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   Medellín, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Teniendo en cuenta que, por error involuntario se pasó a notificar 

el proyecto de sentencia registrado dentro del presente trámite, 

sin corregir las inquietudes sugeridas por la Magistrada Piedad 

Cecilia Vélez Gaviria en la Sala de estudio previo a la aprobación 

del proyecto, y mucho menos someter el nuevo texto a la 

aprobación de toda la Sala, es por lo que se hace necesario 

solicitar la devolución inmediata del expediente para proceder 

como en derecho corresponde.  

 

Por secretaría se solicitará la devolución inmediata al juzgado de 

origen y se pondrá en conocimiento de las partes actuantes. 

 

 

CÚMPLASE 

 

 

JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 

Magistrado 
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